
 
 
RESOLUCIÓN DE 27 DE JULIO DE 2021 DE LA DIRECTORA GENERAL DE 
PERSONAL POR LA QUE SE MODIFICA PARCIALMENTE EL LISTADO DE 
CONTINUIDAD EN VACANTES DE ESTABILIZACIÓN. 
 

Con fecha 23 de julio de 2021 se publicó en la página web del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte (https://educa.aragon.es/personal-docente) los listados 
correspondientes a la continuidad en el curso 2021/2022 del personal funcionario interino 
en las vacantes de estabilización de claustros que han estado ocupando en el curso 
2020/2021. 

 
Advertido error en dichos listados, esta Dirección General, RESUELVE. 
 

 PRIMERO: Modificar el listado del personal funcionario interino que continúa en 
vacantes de estabilización, incluyendo en el mismo a las siguientes personas:  
 

- MARINA DUEÑAS HERNANDO 
- LUIS ENRIQUE FERNANDEZ MARTINEZ 
 

 SEGUNDO: Hacer público el nuevo listado que se publicará en la página web del 
Departamento (https://educa.aragon.es/personal-docente). 
 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL 

                             

 

 

CARMEN MARTINEZ URTASUN 
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